
 

 

  
      JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

          San Luis (Tol), Doce (12) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Radicación No. 2018-00139-00 

  Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

  Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A 

  Demandados: Luz Nelly Lugo Monroy 

 
        Teniendo en cuenta  el escrito allegado a través del canal digital de este 

despacho judicial, presentado por el señor abogado JAIRO BERNAL GUARNIZO, por 

medio del cual manifiesta su no aceptación al cargo como Curador Ad-litem dentro del 

presente asunto, acreditando su designación en cinco (5) procesos en este despacho 

judicial; de tal manera que siendo necesaria la participación de Curador Ad-litem, el 

despacho, 

        

  R E S U E L V E: 

 

          PRIMERO. Designar Como Curador Ad Litem, para que representen los 

intereses de la parte ejecutada al señora Abogada ERIKA MAGNOLIA FARFAN 

QUIROGA  

         

  SEGUNDO. A la profesional del derecho se le deberá informar que de 

conformidad a lo establecido en el numeral 7 del artículo 47 del C.G.P, el cargo es en 

forma gratuita.  

 

                  TERCERO. Remítanse comunicación a través del canal digital correo 

electrónico que figura en la - URNA – Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia, del precitado profesional del derecho, para los fines legales 

pertinentes. 

 

Infórmese a las partes que este despacho judicial recepciona y atiende a través del 

correo electrónico j01prmpalsanluis@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

        

   


